
men jurídico y Registro de Asociaciones, así como la tramita
ción, régimen jurídico e inscripción en su Registro de los Parti
dos Políticos, y cuantas incidencias se refieran a ia vida asocia
tiva en las materias objeto de la competencia del Ministerio.

Dos. La Subdirección General de Asociaciones, constará de 
los siguientes Servicios:

— Asociaciones.
— Registro de Asociaciones Políticas.

Artículo cuarto.—Uno. La Subdirección General de Docu- 
mentación e Información de Procesos Electorales, tendrá a su 
cargo la gestión de las cuestiones administrativas, que sean 
competencia del Ministerio del Interior, relativas a los distintos 
procesos electorales y consultas directas que se celebren; ia 
gestión de subvenciones y financiación de partidos políticos, a 
que se refiere la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos seten
ta y ocho, de cuatro de diciembre, de Partidos Políticos, y el 
Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de die
ciocho de marzo, sobre normas electorales.

Dos. La Subdirección General de Documentación e Informa
ción de Procesos Electorales, estará integrada por los siguientes 
Servicios:

— Procesos Electorales.
— Administración y Documentación Electoral.

Artículo quinto.—Uno. La Secretaria General tendrá a su 
cargo, la programación de necesidades y los asuntos no enco
mendados a otras unidades del mismo nivel, especialmente las 
de carácter jurídico y económico, y las relacionadas con la es
tructura orgánica y funcional; la asistencia técnico-administra
tiva en la resolución de asuntos administrativos de carácter pro
vincial, y con los medio6 personales e instrumentales de la Di
rección General y ©n coordinación y con el auxilio de otros Or
ganismos, los estudios, informes y propuestas de acciones admi
nistrativas que procedan sobre estructura, comportamiento y 
necesidades de la población.

Dos. La Secretarla General se estructura en los siguientes 
Servicios:

— Asuntos Generales.
— Asistencia Administrativa y Población.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Quedan suprimidas las siguientes unidades en la 
Dirección General de Política Interior: Servicio de Población, en

la Secretaría General de Política Interior; Servicio de Asuntos 
Electorales, en la Subdirección General de Política Interior, y 
Servicio de Asociaciones de Interés Local, en la Subdirección 
General de Asociaciones.

Segunda.—El Ministerio del Interior dictará las disposiciones 
necesarias para desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este 
Real Decreto.

Tercera.—Hasta tanto se dicten las disposiciones a que se 
refiere el artículo anterior, se mantendrán las unidades con nivel 
de Sección y Negociado existentes en la actualidad.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o Inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JUAN JOSE ROSON PEREZ

Mº DE SANIDAD Y CONSUMO

29694 CORRECCION de errores del Real Decreto 2967/ 
1981, de 18 de diciembre, por el que se organiza el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto 2907/ 
1981, de 18 de diciembre, por el que se organiza el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado« número 303, de 19 de diciembre, procede efectuar la 
siguiente corrección;

En la página 29735, artículo, octavo, número 2, apartado 2.2, 
donde dice; «Servicio de Gestión»; debe decir: «Servicio de Ges
tión y Retribuciones».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29695 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera de Esca
las de la AISS.

Con fecha 12 de noviembre de 1981 y efectos de 1 de enero 
de 1982, el Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
Presidente de la Comisión Interministerial de Transferencia 
de AISS, aprobó el nombramiento como funcionarios de carrera 
de las Escalas a extinguir de AISS de los aspirantes declarados 
aptos en las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 
la Vicepresidencia del Consejo de Administración de AISS de 
23 de mayo de 1977.

En su virtud esta Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.º, 7, b), del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos y en uso de las com
petencias delegadas en el artículo 6.° del Real Decreto 1522/1980, 
de 18 de julio, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se nombran funcionarios de carrera de las Escalas a 
extinguir de AISS, y con efectos de 1 de enero de 1982, a los 
aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas 
por Resolución de la Vicepresidencia del Consejo de Adminis
tración de AISS de 23 de mayo de 1977, que en el anexo a la 
presente se relacionan, quienes deberán tomar posesión de 
su destino en el plazo de un mes contado a partir de la refe
rida fecha de 1 de enero de 1982.

2. ° Quedan confirmados en sus actuales destinos los interi
nos o contratados que en la antedicha fecha estén prestando 
servicios como tales.

3. ° Quienes hubieran cesado en la condición de interinos 
o contratados deberán tomar posesión en ia Delegación de Tra
bajo de ia provincia en la que cesaron, destino que se enten
derá como provisional. De forma simultánea a su toma de po
sesión podrán solicitar el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, que se concederá con efectos de e6e mismo día.

Madrid, 27 de noviembre de 1981.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

29696 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila al Notario de Madrid don Ma
nuel Amorós Gozálvez por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto dé 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Manuel Amorós Gozálvez, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Nefario por haber cumplido la 
edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato- de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios ,mu- 
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

29697 REAL DECRETO 3075/1981, de 10 de diciembre, por 
el que se nombra Presidente del Patronato de Huér
fanos del Ejército de Tierra al General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don 
José Clavería Semente,

De conformidad con lo establecido en el artículo primero 
del Real Decreto dos mil ochocientos setenta y nueve/mil no
vecientos ochenta y uno, de veintisiete de noviembre, por el 
que se refunden los Patronatos de Huérfanos del Ejército de 
Tierra y su Jefatura,

Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Huérfanos 
del Ejercito de fierra al General de Brigada de Infantería,'Di
plomado de Estado Mayor, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», don José Clavería Semente, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29698 REAL DECRETO 3076/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Salvador Portillo 
Togores.

Por existir vacante en el empleo de General de División de] 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Rea] Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de Genera] de División del 
Ejército, con antigüedad de quince de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno, al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Salvador Portillo TogoreB, que
dando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29699 REAL DECRETO 3077/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería 
don Vicente Ibáñez Navarro.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se-


